




















 

Villavicencio, 5 de septiembre de 2025 

 

 

Señores 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE  

HOSPITAL JORGE CRISTO SAHIUM 

Villa del Rosario - Norte de Santander 

 

Asunto: Observación CONVOCATORIA PÚBLICA CP 001-2025 

 

Respetados señores: 

 

En calidad de posible oferente, me permito presentar observación al proceso de 

contratación identificado como CONVOCATORIA PÚBLICA CP 001-2025, publicado en 

la plataforma SECOP II, en relación con los requisitos de habilitación exigidos en materia 

de inscripción en códigos CIIU. 

 

Se evidencia que el pliego de condiciones solicita la acreditación de múltiples códigos 

CIIU para la participación, circunstancia que podría considerarse restrictiva y limitante 

de la pluralidad de oferentes, en contravía de los principios de libre concurrencia, 

igualdad y selección objetiva establecidos en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

 

La normatividad vigente establece que la inscripción en el RUP con un CIIU relacionado 

con el objeto contractual es suficiente para acreditar la capacidad del proponente en el 

sector correspondiente. La exigencia de varios códigos específicos sin justificación técnica 

puede interpretarse como una restricción injustificada. 

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito a la Entidad revisar y ajustar este requisito, de 

forma que se precise un único código CIIU, que corresponda al objeto del contrato, 

garantizando así mayor participación de oferentes, transparencia y economía en el 

proceso. 

 

Agradezco la atención a la presente y quedo atento a su respuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JOHN JAIRO GUERRERO PACHECO 

C.C. No 79.952.309 expedida en Bogotá  



 

Villavicencio, 5 de septiembre de 2025 

 

Señores 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE  

HOSPITAL JORGE CRISTO SAHIUM 

Villa del Rosario - Norte de Santander 

 

Asunto: Segunda observación CONVOCATORIA PÚBLICA CP 001-2025 

 

Respetados señores: 

 

En calidad de posible oferente, me permito presentar observación al proceso de 

contratación identificado como CONVOCATORIA PÚBLICA CP 001-2025, publicado en 

la plataforma SECOP II, nos permitimos presentar la siguiente observación: 

 

En los pliegos se establece la exigencia de inscripción en determinados códigos CIIU para 

los proponentes. Sin embargo, no se encuentra claridad respecto a cómo se verificará 

este requisito en el caso de proponentes plurales (consorcios o uniones temporales). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y las reglas del Registro Único 

de Proponentes (RUP), la acreditación de experiencia y capacidad a través de los códigos 

CIIU puede presentarse de manera conjunta entre los integrantes del proponente plural, 

siempre que al menos uno de ellos cumpla con la habilitación correspondiente. 

 

En este sentido, solicitamos a la Entidad aclarar expresamente: 

 

1. Si basta con que uno de los integrantes del proponente plural se encuentre inscrito 

en el/los códigos CIIU exigidos, o si se requiere que todos los integrantes los 

tengan inscritos. 

2. Cómo se realizará la verificación y ponderación de este requisito en la etapa de 

habilitación. 

 

Consideramos importante que la Entidad precise estas reglas, a fin de garantizar 

seguridad jurídica, igualdad entre oferentes y fomentar la pluralidad de participantes en el 

proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JOHN JAIRO GUERRERO PACHECO 

C.C. No 79.952.309 expedida en Bogotá  



 
 
 

 
 

Bogotá D.C. 05 de septiembre de 2025  
 
 
Señores:  
ESE HOSPITAL JORGE CRISTO SAHIUM  
Villa del Rosario, Norte de Santander  
 
Referencia: Convocatoria Pública CP 001-2025 
 
 
Referencia: Observaciones a los términos de condiciones DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA CP 
001-2025 CUYO OBJETO ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DURANTE EL TÉRMINO DE LA GARANTÍA 
DE LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS Y MOBILIARIO RELACIONADOS EN EL ANEXO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PARA LA NUEVA SEDE DE LA ESE HOSPITAL JORGE 
CRISTO SAHIUM DE VILLA DEL ROSARIO. 
 
 
Yo, LUIS FELIPE GONZALEZ REYES, identificado con cedula de ciudadanía número 80.034.941 
de Bogotá, en calidad de Represente Legal de G BARCO SA, me permito realizar observaciones 
al proceso de referencia: 
 
 
 

3.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL 
 
REQUERIMIENTO  
 
3.1.2.1. Índice de Liquidez. 
Mayor o igual a 2.53 veces 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

 
 

 
 
OBSERVACION 
 
Por medio de la presente, nos permitimos solicitar a la entidad que considere ajustar el indicador 
de capacidad financiera dentro del índice de liquidez, entendiendo que el índice de liquidez 
corresponde a la capacidad que tiene el proveedor para cubrir sus obligaciones a corto plazo o 
en otras palabras evalúa la rapidez con la que una empresa convierte sus activos en efectivo para 
pagar sus deudas, se debe tener en cuenta que  en el sector de la salud existen empresas que 
negocian plazos con sus proveedores a un tiempo prolongado optimizando el flujo de efectivo 
(teniendo en cuenta la situación del sector de la salud en el país), esto se refleja al corte de 31 
de diciembre registrando la obligación por impuesto de renta y  que para el año gravable del 2024, 
lo cual es representativo a las buenas utilidades que obtienen en el periodo registrado. Así las 
cosas, queda demostrado que dicho ajuste no representa ningún riesgo para la entidad en cuanto 
a la ejecución contractual y si aporta a la participación plural de oferentes dentro de la 
transparencia del presente proceso. 
 
Expuesto lo anterior solicitamos muy respetuosamente a la entidad se considere modificar el 
requerimiento así: LIQUIDEZ mayor o igual a 2.45. 
 
 

 
3.1.3. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
 

REQUERIMIENTO  

 
Experiencia Requerida. El proponente deberá demostrar su experiencia 
exclusivamente a través del Registro Único de Proponentes (RUP).  
Es imprescindible que el oferente resalte de su experiencia registrada en el RUP, los 
CÓDIGOS UNSPSC que se indican en la TABLA 2, asegurando contar en su 
experiencia con la totalidad de los códigos de los equipos biomédicos que 
constituyen la dotación requerida para acreditar el requisito de experiencia 
 

 
OBSERVACION 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso de contratación, nos permitimos solicitar 
comedidamente a la entidad considerar ajustar la solicitud de los contratos aportados 
para efectos de acreditación de la experiencia especifica requerida, indicando que 
deberán estar clasificados cada uno en el RUP en al menos 50% de códigos 
relacionados. 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

1.1. ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
 
 
ITEM 22. DESFIBRILADOR  

• 2.3. DEA: Energía de salida Ajustable:100 - 360J 
Se solicita amablemente a la institución permitir la participación de tecnologías que cuenten 
con onda bifásica rectilínea que permita generar una descarga efectiva con una programación 
de hasta 200J, que cuenten con una medición de impedancia previa y que continue durante 
la descarga del equipo, esto hace que tenga un mejor desempeño en la entrega de la corriente 
al paciente; es importante mencionar que los estudios no han demostrado superioridad en la 
entrega neta de la terapia eléctrica que resulta de la desfibrilación con 360J Vs. 200J, 
haciéndolas equivalentes en cuanto a eficacia, efectividad y superioridad con 200J para la 
protección del miocardio. Cabe resaltar que lo que realmente genera un cambio en el sistema 
eléctrico cardiaco, es la corriente, no la energía. La desfibrilación solo es efectiva si durante 
la primera fase el pulso de desfibrilación aplica la cantidad de corriente necesaria durante el 
tiempo adecuado. 
Esto nos lleva a que equipos con manejo de baja energía, pero buena entrega de la corriente 
impacte positivamente en la rehabilitación del paciente y en la preservación del tejido 
miocárdico sano, mejorando las probabilidades de regreso a ritmo sinusal y también para una 
mejor fracción de eyección del ventrículo izquierdo y menores tiempos de recuperación. 
 

• 10. Rango de potencia de descarga hasta 360 j 
Se solicita amablemente a la institución permitir la participación de tecnologías que 
cuenten con onda bifásica rectilínea que permita generar una descarga efectiva con una 
programación de hasta 200J, que cuenten con una medición de impedancia previa y que 
continue durante la descarga del equipo, esto hace que tenga un mejor desempeño en la 
entrega de la corriente al paciente; es importante mencionar que los estudios no han 
demostrado superioridad en la entrega neta de la terapia eléctrica que resulta de la 
desfibrilación con 360J Vs. 200J, haciéndolas equivalentes en cuanto a eficacia, 
efectividad y superioridad con 200J para la protección del miocardio. Cabe resaltar que 
lo que realmente genera un cambio en el sistema eléctrico cardiaco, es la corriente, no la 
energía. La desfibrilación solo es efectiva si durante la primera fase el pulso de 
desfibrilación aplica la cantidad de corriente necesaria durante el tiempo adecuado. 
Esto nos lleva a que equipos con manejo de baja energía, pero buena entrega de la 
corriente impacte positivamente en la rehabilitación del paciente y en la preservación del 
tejido miocárdico sano, mejorando las probabilidades de regreso a ritmo sinusal y también 
para una mejor fracción de eyección del ventrículo izquierdo y menores tiempos de 
recuperación. 

 
 
 
ITEM 26. ELECTROBISTURI 

• 4. frecuencia de trabajo de 490 khz 
Los equipos de electrocirugía se consideran de alta frecuencia a partir de los 300 Khz, lo cual 
permite una energía adecuada para cualquier tipo de procedimiento quirúrgico, se solicita a 
la entidad permitir márgenes distintos en frecuencia sin limitar distintas tecnologías que 
cumplan con las características para realizar cualquier procedimiento quirúrgico, permitiendo 
pluralidad y participación de distintos oferentes. 



 
 
 

 
 

ITEM 27. ELECTROCARDIOGRAFO:  

• Velocidades de registro mínimo 10, 25, 50 mm/s  
  
Con respecto al punto 8 del requerimiento, donde se especifica que el equipo debe contar con 
velocidades de registro de mínimo 10, 25 y 50 mm/s, se informa lo siguiente:  
   
El equipo de cardiología disponible cuenta con velocidades de registro de 5, 12,5, 25 y 50 mm/s 
de forma nativa. Si bien no incluye específicamente la velocidad de 10 mm/s, cumple con las 
velocidades de 25 mm/s y 50 mm/s, que son las estándar internacionalmente aceptadas para la 
realización de electrocardiogramas clínicos.  
   
Adicionalmente, se ha incorporado un software especializado de electrocardiografía, el cual 
amplía la funcionalidad del equipo, incluyendo velocidades adicionales de 6,25 mm/s y 100 mm/s, 
proporcionando así una mayor versatilidad para diversas aplicaciones clínicas y diagnósticas.  
   
Se considera que, con estas capacidades, el equipo cumple con los requerimientos funcionales 
establecidos, y además ofrece opciones complementarias que pueden ser de utilidad para el 
servicio de cardiología.  
  
  
ITEM 49. MAQUINA DE ANESTESIA:  
11.1 configuración de gases O2, N2O, Aire.  
Amablemente solicitamos a la entidad tener presente:  
Actualmente el uso de óxido nitroso (N2O) en procedimientos de anestesia general inhalada a 
través de las máquinas de anestesia se ha visto replanteado y cada vez su uso es menor llegando 
al punto que los nuevos servicios de salas de cirugía no cuentan con la red para el suministro de 
este gas.  
Aunque anteriormente fue considerado un gas seguro, habiendo sido usado por casi 150 años, 
no es un producto esencial para producir anestesia ni analgesia. Además, el potencial peligro de 
producir hipoxia bajo ciertas circunstancias, frecuentemente hipoxia transanestésica, es el motivo 
fundamental por el cual oponerse a su uso.  
En la evidencia de la práctica clínica se encontró que la anestesia general con óxido nitroso 
aumentó el riesgo de atelectasia pulmonar (es decir, imposibilidad de los pulmones de expandirse 
completamente). aumentando potencialmente el riesgo de neumonía, náuseas vómitos post 
operatorios, alteraciones de la aptitud, la destreza mental, y efectos sobre el medio ambiente.  
El NIOSH (Instituto Nacional de la Seguridad y Salud Ocupacional, agencia federal de los Estados 
Unidos) ha alertado de que es el único agente que demostró tener efectos teratogénicos y que 
es un gas prácticamente imposible de eliminar de los quirófanos, razones por las cuales su uso 
debe ser descontinuado definitivamente.  
Las desventajas del Óxido Nitroso son numerosas. Su empleo ha sido asociado con efectos 
adversos sobre varios sistemas orgánicos. Causa expansión de los espacios que contienen gases 
e hipoxia por difusión en post operatorio inmediato; tiene efecto emetizante, produce daño 
genético, contamina el medio ambiente, aumenta al riesgo de explosión, excluye el uso de flujos 
bajos y metabólicos en el circuito anestésico. Sin embargo, el mayor problema está (por su 
condición potencialmente letal) en los efectos tóxicos sobre los sistemas nervioso y 
hematológico.  
Por lo anterior solicitamos respetuosamente se modifique la característica eliminando el uso de 
óxido nitroso y dejar solo “Dos gases convencionales (aire y oxígeno)”  
  



 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
Agradecemos al comité técnico estructurador tener en cuenta nuestras observaciones. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
LUIS FELIPE GONZALEZ REYES  
cc.80.034.941 de Bogotá  
Representante Legal 
 



 

 

 
 
San José de Cúcuta, 5 de septiembre de 2025 

 

Señores 
ESE HOSPITAL JORGE CRISTO SAHIUM 
Villa del Rosario  
 
 
ASUNTO: OBSERVACION CONVOCATORIA PÚBLICA CP 001-2025 
 
 
Me permito presentar observación al proceso de contratación identificado como CONVOCATORIA 
PÚBLICA CP 001-2025,que tiene como objeto la ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DURANTE EL TÉRMINO DE 
LA GARANTÍA DE LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS Y MOBILIARIO RELACIONADOS EN EL ANEXO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PARA LA NUEVA SEDE de la institución que se encuentra publicado 
en la plataforma SECOP II, con relación a los requisitos de habilitación exigidos en materia de 
inscripción en códigos CIIU. 
 
Mencionado proceso solicita la acreditación especifico de códigos CIIU para poder participar, hecho 
que pude considerarse limitante para la pluralidad de oferentes, en contravía de los principios de 
libre concurrencia, igualdad y selección objetiva establecidos en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 
2007. 
 
La normatividad vigente establece que la inscripción en el RUP con un CIIU relacionado con el objeto 
contractual es suficiente para acreditar la capacidad del proponente. La exigencia de varios códigos 
específicos sin justificación se interpreta como una restricción injustificada. 
 
Por lo tanto, solicitamos a la Institución que para garantizar la pluralidad de oferentes revisar y 
modificar este requisito con un código CIIU que corresponda al objeto del contrato. 
 
 
Quedamos atentos. 
 

  

Cordialmente, 

 

 

JESUS ALEXANDER REYES VARGAS 

REPRESENTANTE LEGAL 



 

Buen día, 

Solcitamos comedidamente tener en cuenta la siguienre observación: 

REQUISITOS DE HABILITACIÓN EXIGIDOS EN MATERIA DE INSCRIPCIÓN EN CÓDIGOS CIIU. 

En el pliego de condiciones se solicitan demasiados códigos CIIU para la acreditación de experiencia con lo cual se 

restringe la participación plural de oferentes lo que contraviene los principios de la contratación pública. 

Por lo tanto, solicitamos comedidamente ajustar la solicitud a un único código CIIU el cual corresponda al objeto del 

contrato, aportando así a la participación plural de oferentes dentro de la transparencia del proceso. 

  

Cordialmente,  

Departamento de Licitaciones 

 



 

 
Bucaramanga, 05 Septiembre de 2025 
 
   
Señores:  
E S E HOSPITAL LOCAL JORGE CRISTO SAHIUM VILLA DEL ROSARIO 
Villa Del Rosario 
 
   
 
REF: Observaciones al proceso CONVOCATORIA PÚBLICA CP 001-2025 cuyo objeto ADQUISICIÓN, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DURANTE EL TÉRMINO DE LA GARANTÍA DE LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS Y MOBILIARIO 
RELACIONADOS EN EL ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PARA LA NUEVA SEDE DE LA ESE 
HOSPITAL JORGE CRISTO SAHIUM DE VILLA DEL ROSARIO 
 
Respetados señores 
 
Presentamos de manera respetuosa observaciones al presente proceso de contratación: 
 
 
VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD FINANCIERA 
Mayor o igual a 2.53 veces 
 

1. Dentro de los indicadores financieros establecidos en la Convocatoria, capacidad Financiera, ÍNDICE DE 
LIQUIDEZ; nos permitimos señalar que este indicador no es la única forma para medir la capacidad 
organizacional y en aplicación de lo dispuesto en el Manual de Requisitos Habilitantes de la Agencia 
Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, se deben evaluar diversos factores que afectan el 
sector específico del bien que se pretende adquirir. En este la capacidad organización se determina por 
el capital de trabajo enfocado al monto del contrato, el cual mide la liquidez operacional con la cual se 
responde a un contrato como el presentado en el proyecto de este proceso. Toda vez que los indicadores 
de liquidez y endeudamiento, mirados de manera aislada, no traducen la capacidad real de una 
compañía. 
 
Es importante precisar que los indicadores pueden variar por la ejecución de proyectos especiales de 
cada empresa o el impacto de ser comercializador, distribuidor o productor. En este caso concreto, una 
variable a considerar y que impacta a los que realizamos operaciones de compra a nivel nacional e 
internacional y que distribuimos insumos y equipos medico quirúrgicos e insumos y equipos odontológicos 
entre otras lineas. La Muela SAS, muestra la capacidad para obtener dinero en efectivo y de esta forma 
hacer frente a las obligaciones o deudas de corto plazo, en este orden de ideas la compañía cuenta con 
2.33 pesos por cada peso de deuda que tiene con terceros en el corto plazo, cifra que es muy razonable 
y resulta confiable para los proveedores y terceros a corto plazo ya que es el indicador de cartera vencida 
que es una constante en la mayoría de instituciones prestadoras de servicios de salud, tanto de carácter 
público, como privado, lo cual indefectiblemente impacta el indicador de liquidez, sin que ello sea 
determinante para impedir que una compañía pueda participar en un proceso de selección.  
 
 
Esta liquidez permite mantener el proceso comercial activo y ha permitido generar ahorros, contar con 
liquidez suficiente en la compañía posibilita cumplir con las obligaciones, permite costear el proceso 
comercial y mantener en marcha la operación. No obstante, nuestra compañía está muy alerta a tener un 
nivel de liquidez óptimo y necesario a través de las siguientes acciones:  
 



 

• Implementar una estructura apropiada para el manejo y control del dinero. Se puede realizar a través 
de sistemas de información, medición contable y seguimiento. 
• Contar con planes de contingencia para la falta de liquidez. 
• Supervisión continúa de la contabilidad de la empresa. 
 
 
Finalmente, consideramos pertinente recordar que la Agencia Nacional de Contratación Estatal, Colombia 
Compra Eficiente en el Manual de Requisitos Habilitantes ha recomendado que “...Entidad Estatal puede 
fijar límites más flexibles dados por el comportamiento del sector económico estudiando, por ejemplo, los 
valores máximos y mínimos del indicador para las empresas objeto de análisis.” En consecuencia, 
solicitamos a la entidad modificar el índice de liquidez a mayor o igual al 2.33%,. Valga señalar que 
este cambio de ninguna manera pone en riesgo a la entidad, pues como se dijo antes, este indicador no 
refleja, por sí solo, la capacidad de una empresa para responder oportunamente al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. Pero por otra parte imprime absoluta transparencia al proceso al permitir 
mayor participación, sin limitar su acceso con requisitos que se salen del mercado a empresas que, como 
nosotros, cuentan con la experiencia, el capital de trabajo y los productos, y servicios con los más altos 
estándares de calidad debidamente certificados y reconocidos a nivel mundial.  
 
 
Rentabilidad sobre el patrimonio. Mayor o igual a 28%. 

 
Solicitamos respetuosamente a la entidad la ampliación de la rentabilidad del patrimonio a un nivel 
superior > a 0.21. Creemos que establecer este umbral es fundamental para reflejar adecuadamente la 
capacidad de la entidad para generar beneficios en relación con su patrimonio, lo que resulta esencial 
para el proceso en cuestión. Toda vez que una rentabilidad del patrimonio mayor a 0.21 es un signo 
positivo de la capacidad de la entidad para generar retornos sobre la inversión de sus accionistas. Este 
nivel de rentabilidad no solo indica eficiencia en el uso de los recursos, sino que también sugiere un 
crecimiento sostenible. 
 
 
 
Solicitamos a la entidad respetuosamente tener en cuenta nuestras observaciones buscando una mayor 
participación y pluralidad de oferentes. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
             _________________________________ 
           DIEGO ARMANDO CALPA JEREZ 
           REPRESENTANTE LEGAL 
           LA MUELA S.A.S. 


